RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE SETIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0002682, Ent. s/n. iniciada)

VISTO: las presentes actuaciones relacionadas con la contratación de Profesionales, Abogados y Contadores, seleccionados por llamado a concurso autorizado en Sesión de fecha 27/3/12;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 16/1/13, acordó  celebrar contratos de función pública (Escalafón A. Grado 10, Técnico II-contratado) con once Contadores Públicos y siete Abogados seleccionados en el concurso;

 2) que, según se informa, dentro del número de contratados se han generado dos vacantes , las cuales deberán cubrirse  de acuerdo a lo dispuesto en las bases del llamado, correspondiendo la designación  por el orden de prelación aprobado en Resolución de este Tribunal de fecha 16 de enero de 2013;
 3) que de acuerdo al orden de prelación antes mencionado, para la vacante contratada de Contador  corresponde la selección de la Contadora  Ana Belén Mastropierro, en tanto para la vacante contratada de Abogado corresponde la selección de la Doctora Alejandra Alvarez;

CONSIDERANDO: 1) que de conformidad con lo dispuesto por  el Artículo 147 de la Ley 18.046, el Tribunal de Cuentas podrá aplicar créditos presupuestales correspondientes a cargos vacantes con la finalidad de financiar contratos de función pública;

 2) que se ha recabado la aceptación de ambos profesionales, los cuales se han manifestado interesados en los cargos vacantes;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Celebrar contrato de función pública con las personas que se indican a continuación:

    - Contadora Ana Belén Mastropierro – CI 2.921.600-6- número de inscripción 1058
   - Doctora  Alejandra Alvarez- CI 4.479.410-6 – número de inscripción 57;

2) Comunicar a la Contaduría General de la Nación y a la Oficina Nacional de Servicio Civil;

3) Notificar a los contratados; y

4) Pase a la Dirección de Administración.
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